[bookmark: _GoBack]La Asociación Americana de Juristas (American Association of Jurists) se fundó en 1975 en Panamá y obtuvo estatus consultivo en las Naciones Unidas en 1989. 
Sus principios y objetivos incluyen la lucha por la autodeterminación de los pueblos, la plena independencia económica y la soberanía del Estado sobre sus riquezas y recursos naturales; la acción contra el imperialismo, el fascismo, el colonialismo, el neocolonialismo y contra la discriminación racial, de la mujer, los pueblos originarios y minorías nacionales; la defensa de la paz basada en el respeto entre estados de diferentes sistemas socio-económicos; la defensa y promoción de los derechos humanos; y la defensa, protección y del ejercicio de la abogacía, así como la solidaridad con los juristas perseguidos por su acción en pro nuestros principios. 
La presente constituye una contribución de la organización a la presentación del Informe de Cuba ante el Comité de los Derechos del Niño.
Nombre de la ONG: Asociación Americana de Juristas (American Association of Jurists)
Título: Exposición escrita presentada por la American Association of Jurists (Asociación Americana de Juristas) sobre la protección a los niños, niñas y adolescentes en la República de Cuba.

Nos dirigimos ante el Comité de los Derechos del Niño, con el propósito de aportar al proceso de revisión de que será objeto la República de Cuba y a esos fines les instamos a considerar lo siguiente: 

1. Respecto a la definición general de niño, la Ley No. 59 de 1987 o Código Civil, establece en su artículo 29.1 que la mayoría de edad en Cuba comienza a los 18 años, con la plena capacidad civil para ejercer derechos y realizar actos jurídicos.

2. Desde los inicios de la Revolución Cubana, y posteriormente en el Plan de Acción Nacional para la Infancia, la Adolescencia y la Familia (PANIAF), se incluyen los principios fundamentales del interés superior del niño, la igualdad de oportunidades y la participación en su condición de sujetos de derechos. 

3. Cuba ha elaborado políticas públicas, programas, y acciones en beneficio de las familias en sus diversas formas y expresiones, para garantizar sin discriminación y en plano de igualdad, los derechos humanos, el bienestar y protección, de los niños, niñas y adolescentes cubanos. Ello reafirma las disposiciones de la Convención sobre los derechos del niño, el Pacto de derechos políticos y civiles, y el Pacto de derechos económicos, sociales y culturales, que Cuba ha ratificado. 

4. Es importante señalar que Cuba ha logrado altos índices de escolarización, una baja tasa de mortalidad infantil, erradicado enfermedades transmisibles, y puesto en marcha un programa integral de vacunación infantil. A este respecto, Cuba se encuentra vacunando a su población entre los 2 y los 18 años contra el COVID 19 haciendo uso de una de las 5 vacunas cubanas contra esta pandemia, la cual ha demostrado tener una alta efectividad ante el contagio y la evolución de este virus. Luego de rigurosos ensayos clínicos, Cuba inició en septiembre la vacunación en edades pediátricas comprendidas entre los 2 y 18 años con el esquema Soberana 02 (2 dosis) / Soberana plus (1 dosis) a intervalos de 28 días. Hasta el 13 de noviembre, 1,820, 215 niños habían recibido una primera dosis, la segunda dosis, 1,721, 799 y con las tres dosis, 1, 064, 890 niños.

5. Con la promulgación de la Constitución de la República de Cuba de 2019, los principios del interés superior del niño y del niño como sujeto de derecho, se elevaron a rango constitucional, demostrando cambios en el ordenamiento jurídico de las concepciones relativas a los derechos de la infancia y la adolescencia, abandonando el modelo paternalista por un modelo de la protección integral, garantizando a niños, niñas y adolescente derechos y empoderarlos para ejercer por sí mismos su práctica y defensa. 

6. En el recién publicado Anteproyecto del Código de las Familias que se encuentra en procesos de consultas se proyectan oportunidades, entre ellas: la inclusión del interés superior del niño como uno de los principios que rigen la aplicabilidad del Código con una delimitación de elementos que deben tenerse en cuenta para su determinación; la regulación de derechos exclusivos de la infancia y la adolescencia en el ámbito familiar acorde con los postulados de la Convención sobre los Derechos del Niño. Además, incluye la defensoría familiar para niños, niñas y adolescentes, personas con discapacidad, adultos mayores y víctimas de violencia; reconoce la violencia contra sujetos en estas edades como la violencia familiar y exige ante su detección la tutela judicial urgente, con acción imprescriptible, y con posibilidad de exigir reparación de daños y perjuicios. El anteproyecto propone una regulación más completa y flexible de la adopción; regula la responsabilidad parental, incluyendo la que se ha de desarrollar en el ámbito digital; regula expresamente el derecho de niños, niñas y adolescentes a no ser separados de sus madres y padres y a vivir en familia y la excepcionalidad de medidas que atenten contra ello. Prohíbe expresamente el castigo corporal y cualquier otro tipo de violencia contra niños y niñas. 

7. Cuba ha realizado esfuerzos para garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad y ha implementado tres Planes de Acción Nacional para la atención a las personas con discapacidad, incluyendo acciones específicas hacia las niñas, niños y adolescentes con discapacidad, desde un enfoque dirigidos a elevar la calidad de vida, multisectorial y coordinado.

8. [bookmark: _Hlk86740827]Cuba concede primordial importancia al derecho a la educación de los niños, niñas y adolescentes. La educación primaria abarca desde el nacimiento hasta los 6 años de edad, donde se atienden 675,990 niñas y niños, el 98,2% de la población infantil. Los niños con necesidades educativas especiales son atendidos en salones especiales por personal capacitado. La atención a las niñas, niños y adolescentes entre los 11 y 15 años se realiza en las escuelas secundarias básicas. Hay 1,170 instituciones internas y urbanas, con 305.883 alumnos. A todos se les garantiza continuar sus estudios, ya sea en la educación técnica y profesional o la preuniversitaria. 

9. Es importante señalar que todos estos logros se han alcanzado bajo la imposición del bloqueo económico, comercial y financiero por el gobierno de los Estados Unidos de América contra Cuba y las medidas coercitivas unilaterales impuestas por los Estados Unidos. Durante el gobierno de Donald Trump, se aplicaron 243 medidas coercitivas unilaterales contra Cuba, que han permanecido intactas durante la pandemia COVID 19.

10. La educación, el deporte y la cultura se encuentran entre los sectores de gran impacto social que han sido tradicionalmente afectados por las restricciones del bloqueo. Los efectos principales se relacionan a los pagos adicionales por concepto de fletes para la transportación de productos adquiridos en el exterior, así como los obstáculos para recibir los pagos por servicios profesionales que se ofrecen en el extranjero y las dificultades para acceder a financiamiento externo. A ello se suman las limitaciones relativas a la falta de combustible, derivada de las medidas aplicadas por el gobierno de los EEUU.

11. El bloqueo pretende rendir al pueblo cubano por hambre, carencias y necesidades y es el principal obstáculo para avanzar el bienestar de la población cubana, sus niños, niñas y adolescentes. Exhortamos a este Comité a tomar nota del rostro inhumano del bloqueo.  
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